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L i s teyeáór dene» v anuncios que hayan d e # i n -
sertf isa en l o s B o t m i m O f i c i a l e s se han de man
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riódicos—(Hcal orden de C de Abril de 1U39 ; . , 

i DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
r i ! orttatalM III - .onom Ir/jfl e l 9 b obr,t> 1 - UH'JWI b» n.- fcuüfcieaoo • i ,¡ r 4 . i.J*:* 

«g I • I 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , T.HCY.V T O L O B D O M H G O B . 
) I; 

PRECIO de luicrioioD.—En eata cap¡4l, llevado a domicilio,. 10 r s . men
suales, anticipados; fuera de ella 14 rs . el inet; 30 el t r imestre ; 72 el so- , 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten su>cr¡cñ'nes ro Madrid en láa oficinas 
del Bourrm, calle de la Puebla, número 1 9 , cu-rto b a j o . — F u e r a de 
esta capital , direc te mente por medio do darla al Editor, con inclusión dei 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un numere suelto 10 cuarto*. 
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ADVERTENCIA KDIFOIttxí 

jfjí-.'j ; • i¡ O'KH-sl» fifibiJncy «I /¡|U e>£ 
Las disposiciones dada» Autoridades, esefabto uis 

que semí á iii&tancia de parte no jxjbce, se ¡nfcoru-
rán o6cis)meni«: atimisrao cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé las 
retenía*; pero los <le interés particular puparén 6u 
inserción, imi ti 

r:i. ,ia"i<<; o »K¡ 
" i 

Id I fcoffau UOii.'. no> lobmlainlmbA a T J 

PRIMjERA SECCIÓN. 
8 -I 

OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
W S T R 0 3 . 

Cindadela 18 de setiembre de 1860 
á las ocho dé la mañana —El Presidente 
del Consejo ele Ministros al Excmo. señor 
Ministro deja Gobernación: g, 

«La Reina nuestra Sonora y su augus
ta Real familia continúan sin novedaden 
SU impOJ tanle s.ilu 1. A las tres de la tar
do del día de ayer, SS. MM. desembar-
caroo.en es je puerto en medio del mayor 
entusiasmo. Hoya las nueve saldrán .por 
tierra para Máhón.» 

MINISTERI DE LA GOBERNACIÓN. 

Palma i 8 ois setiembre de 1360 á las 
cinco de 11 larde.—El Secretario del Go
bierno de l a s islas Baleares al escelenl¡si
mo séflor Ministro de la Gobernación: 

«Acabo jle recibir parte telegráBco de 
Menorca, enjquese me dice que SS. MM. 
llegaron á acuella Isla sin uovedad. Ayer 
pernoctaron-pn Ciudadela, y boy han He-
gado á Manon.» 

MINISTERIO vDÉ LA GUERRA Y UL-
T R ' A B A R . 

olo* Esposicion á S . Ai. 

Señora: Con el fin de promover la 
prosperidad de las islas .Vis*yafl, ei Minis*i 
tro que.suscribe tiene la honrado someter 
)or separado a la augusta aprobación de 

.nina*.» 

lizacion que es nnesiro deber llevar átao.j 
apartadas regiones. ' . . . 

El caminó, si n : embargo/ó;ue conviene 
emprender no puede ser el mismo que 
para las Visa vas se ha trazado: en estas 
islas se cuenta con una población de há
bil os pac i lieos, <|iie se baila en vía de a le
ían lar con rapidez comparativa; mientras 
que en Mindanao es ante lodo indispensa
ble proceder á una ocupación material del 
territorio,treducieudo á las indómitas tri
bus que le pueblan casi por completo. 

L a necesidad do dominar isla tan im
portante se ha sentidocou mucha frecuen
cia, aunque sin haber p<> iidu dispoiierj.de 
losmedios materiales para acometer re- t 
sueltamente! la |empresa. Unas veces se . 
apelo áespediciones militares, (¡uesi bien 
demostraron el sufrimiento y el valor in
contrastable de nuestros soldados, produ
jeron el único resultadatdeulmponer un 
czpMgpi mas,ó menos soveío i á l aquella* 
hordas feroces: en otras ocasiones» como 
en el aflo de 1847, al intentar un estable
cimiento en el seno de Davao, hoy Nueva 
Guipúzcoa) se quiso inútilmente liar el 
buen éxito á la iniciativa y desfuerzo de 
los particulares. A pesar de tan patriótico 
deseo, todas las tentativas se han estrella
do qonlra lu falla de un sistema fijo, de 
mostrando que solo á los recursos de OH 
Gobierno es posible, sin tropezar con gran
des obstáculos en lo presente, ó sin crear 
graves complicaciones para lo futuro, echar 
los cimientos de la: civilización de un 
pueblo. 

Hoy que poseemos el poderoso recurso 
de uea numerosa marina sutil de vapor, 
que no dará á los piratas tregua ni descan
so; boy también que el ejército ha tenido 
proporcionado aumento, í s licito ¡esperar 
se lleve á cabo una obra que se emprende 
con probabilidades tantas, que alejan la 
duda acerca de sus resultados. 

Y no son solamente estos medios mate
riales los únicos á que ha de confiarse el 

ticular existen, y después de oír la opi
nión de personáis que habiendo residido en 
aquel país lo cotincienn prácticamente. 

Ante todo, para adelantar en la ocupa
ción y reducción de Mindanao, es indispon -
sable establecer una Autoridad investida 
de poder bástanle que alcance á imprimir 
una marcha uniforme en los trabajos, y 
quq tenga alta categoría y atribuciones 
propias que le confieran la doble autoridad 
legal y moral á>los ojos de I s Gefes de 
distrito, sus subordinados. 

Tal: vez para que el nuevo Gobernador 
pudiera marchar de un modo mas t spedito 
serta conveniente crear á su lado una Ad
ministración completa, semejante en el 
fondo a la de Visayas, ltmujue mas.redu
cida en cuanto á personal;.perocuinoesto 
no es aún urgente, atendido lo escaso de 
las necesidades del país, y como ademas 
el Gobierno de V. M. se propone no perder 
nunca de vista la mayor economía en los 
gastos, ba creído oportuno aplazar el com* 

(demesto de.la medida que hoy tiene la 
lonra de presentar para cuan. lo sea r e c l a 

m a d a por el desarrollo de la prosperidad 
de la isla, limitándose por ahora á d o t a r l a 
de las dependencias uüciales absoluta raen* 
te indispensables. 
I 'u\Y tanto se ha atendido á esta cocáide-
racion do la economía, que el Gobierno 
p u l i t ' c o M n i I ; l a r de Mindanao, lejos do oca* 
sionar por de pronto un gravamen para el 
Tesoro público, producirá u n í ventaja,de 
500O pesos anuales, que es la diferencia 
éntrela cantidad aproximada de 70.000 
pesos que costará en total la reforma, y 
la de 81.000 que actualmente importan 
las gratificaciones, pluses y sobresueldos 
que se suprimen. 

Fundido en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer

de los Murciélagos; el segundo, con la de
nominación del .'Vor/c, comprenderá en la 
parle septentrional de la isla todoel terri» 
torio desde donde termina el anterior has-
la la punta de Dapitnn, en la ensebada fJe 
Tuluase; el tercero, que se Mamara Orieh* 
tal, comprenderá la parle dé la isla que 
se esliende desde la ensenada de Carnga 
hasta e! ¡imite del anterior; el cual lo, con 
la denominación de Dábau, partirá del ter
mino del precedente, y comprenderá el 
seno ooyo nomibre lleva y toda la estrem?-
(I,id Sur de la isla; el quinto, denominado 
Distrito del Centro, comprenderá la bahfa 
Illana, situada entre el primero y cuarto 
distrito; y por último, el sesto lo formarán 
las posesiones españolas en los archipiéla
gos de Joló y de Uasilán, lomando el ñora. 

' ore de esta ultima isla. En el distrito del 
Centro se lijará la capital del Gobierno, 
procurando elegir para ella el punto que 
se reconozca como mas conveniente en la 
desembocadura del rio Grande. Estos dis
tritos se dividirán en dos clases: serán de 
primera el del Norte, el del Centro y el 

; Oriental, y de segunda los de Zambo.inga, 
J Dabao y Basilán. 

Art; 5 . " El car^o de Gobernador de 
j Mindanao tendrá el sueldo de 6000 pesos', 

y 2000 ademas para gastos de représenla*-
cion: cstaúltima^uma le será abonada por 
los fondos de propios y arbitrios. El Go
bernador tendrá ademas habitación por 
cuenta del Estado. 

Art. 4.* Esle Gobierno corresponderá 
á la clase de Brigadieces, peto el primer 
nombrado podrá ser Coronel, y en este 
caso optara por recompensa al referido em
pleo de Brigadier á los tres anos. 

Arl. 5 . " Sucederá en el mando a! Go
bernador de Mindanao el Gel'e militar de 
mayor graduación que exisla en la isla, 

todos los ramos administrativos, {¡Pposi-, ^ ^ " ^ la idea do una mejora pro« 
ble es" en nuestras posesiones de Oceanta ¡ y 1U ü ^ t í a d del 
dar un pasoetí este senbdo sm, que1 se vocU , 
va la vista á la estensa isla de M ndanao 
que, comprendiendo uoasuperficie de mas 
de 300<> leguaa cuadradas, soto en una 
parte de su litoral está realmente fi 

«lo con el parecer del Consejo de Ministros,. reservándose después el Gobierno ó el Go-
tiene.la honra de someterá la aprobación bernador Capitán general resolver encada 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto, casólo que estime oportuno. 

Dios guardo la-vida de V. M. muchos ftn los distritos sucederá k los Góber-
lál de mas graduación hasta 

rnador de Mindanao preveaín-
consulte al Capitán gehera!, 
deletminc lo que proceda 

a las disposiciones- videntes. 
Confórmáhdome con tas razones"<jue "¡Art. 6 ° Los deberes y atribuciones 

me ha espuesto el Ministro de la Guerra del Capitán general respecto al Gobierno 
v de Uítrírma^, de acuerdo con et parecer. :dc Mindanao, asi como íes del Gobernador 

trabajo" 
Partiendo de estas bases, dispuso la 

Real órdeu de 5 de noviembre último que 
, una Junta compuesta de un'Oficial del Mi-

Eldominio.de Espaüa sobre aquella isla j nisteriode UGaerra, de otro del de Ma-
deoe ya ser una verdad; asi lo reclaman 
de consumo la .importancia y riqueza del 
territorio, la seguridad de tos mares limí
trofes y de Ia9 vecinas costas, el decoro 
nacional, y lodos los intereses de la civi-

rina, y de un Gefe de Sección de la Direc» 
Cion general de Ultramar propusieran lo 
ó/ie estimaran oportuno, como* ya lo han 
verilicado, después de examinar les volu
minosos antecedentes que acerca del par» 

l)i.i 
del Consejo de Ministro?, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Articuló!:* ^ M r e W i Gobierne po 

de csta1fiff&v
l',£jeráii los mismos qne se fijan 

para Visayas en mí Real decreto de esta 
fecha. Como Autoridades militares, guar; 

dividirá en sois distritos; el primero, con 
el nombro de Zamboanga, se formará de 
la parte de provincia de esle nombre que 
comprende todo él seno de ¿ibuguey y la 
cosía occidental de la isla hasta la punta 

El Gobernador de Mindanao pasara 
sensualmente al Gobernador Capitán'ge
neral de Filipinas un índice de las resolu
ciones que adopte dentro de su? far-ullades 
para que sea eficaz Ja vigilancia y alia 

http://dispoiierj.de
http://Eldominio.de


0&8I o h A 
in.»piufluii i{ni ul último un reapwwtwr 
Tanto de este índice, como de las deter
minaciones que en su vista acuerde el 
Gobernador Capilau general, se dará 
cuenta al Gobierno sjipremo con la ins' 
I r i K É b n conveniente. 

7.° Los disliITos de p 

Genwm* 
presente lian estado marcadas para los 
Gobernado» os militares y políticos de la 
isla 

Art. 9." I unirá el Gobernador de 
Mindanaouna Secretaria, compuesta de los 
empleados siguientes: 

Un Secretario con 2.500 pesos anuales. 
Un Oficial primero con i . 2 0 0 . 

~~~ Uno secundo conTOOO." 
Y uno tercero aad30tonaTJisvuA 
Se fija la cantidad de-f .000 pesos para 

escribientes, y la de bOO pata material-
! Art. 10. Se crea para Mindanao una 
Administración -d •¡ , i !> :'lariáf^Jj|Jj|jOüáj 
se encargará de la recaudación de todos 
los impuestos y de la Administración del 
ejército? een-el-personal-siguíenle:—'• 
fe i Un Administrador con :.5O0 pesos 

- 9 0 V f t a f c » j . o b n u 3 ' i H l i ;¿o;íbloiDiuK <*ol í>b 
Un Interventor con 2.000,, 
Ijil QfieiaíprimerocoHil^H)^.,, 
ftH#Wfljp"ifl PSR 9m p w s , loada U Í W | 

,:, V un Cajero con e.slo mismo sueldo 
•fewft'iWfiftfr :>* mp . O L T T L S J h ¡sawjlul 
oup ^ W < W b W l $ f^siWftiMMwliare» 

mecánicas soasigua la c,iutidid.de LiíOO 
peso* y |>ara ¡ualeijal. lude 700. 

Arl. . l l r ^ ^ ^ f t e í e ^ í t e ! ^ distritos 
coia¡WAi^}t(|í.npa^}do$ de ¡a lecaudaciim 
en, la.forma, boy establecido.,, j cobrarán 
en odc concepto; la. graUfiflatfon <¿ue les 
está s^naja.«*i, -¡l«ft> ,lí«^wúdoi«n **\*m 
ti ¿Mía, se entiende sin perjuicio de, lo dele*:* 
minado para.la^Adruin^lraqiopas q u e boy 
uxis.ten <n Niadanap ó sus dependencias,, 

Art. 12Hr>iÍ<afra el despacho de lo* asun
tos gubernativo^' leparan los Gefes. de 
dislrilp un Secretario, que disfrutara en 
los de p f i m e r n í ,c)asft e^^sueWoflde, -800 
P¿,$os, ) el do¡j5Ó0^¡viio8ide g§ftwda/j$o 
asignan pa:a gaslos de material cu cada 
Hpa de las Secretarios 7<*> pesos anuales, y 

para^ujsescribieufcw | b i j , « l o m i i q 
ArU i3^\ (.a..misión, de ja,Compara 

de Jesús, enviada ya á Mindanao, se en-t 
cargará del pasto; espiritual de, la-isla, 
reemplazando** pon. individuos do ella ú 
los. Cucas existentes, a inedjda au,eV,jfu¿ft 
iial>ien;Jp;¿l »"necson«d l i t f^aria , , j ./m : < |ft 
forma,fpie,fie:osfone ft^wqiegMfci;: 

i j A ^ í b A í m ' . l * a ímm mQmpttíiiM^ 
cipalmente y desde luego de laconveision 
<ltí las. razas'no rcítucidas, y aiHyWpnes 
ile ginerios IoíS cpralu> de la islaj^nlen-; 
drá el número suficien <• de, misioueros 
que se. dediquen á aqud mismo objeto:, 
los misioneros se rán acorridos ppr la 
llcal Hacienda eouSOO posos anuatescada' 

Art. l a , Los Ministerios de Guerra y 
Marina, de acuerdo con el departamento 
da Ultramar, lijarán las fuerzas marítimas' 
y terrestres que han de ser destinadas a 
.Sliudaoao,; quedañdq facultado el Capitán 
general para alterar su número, cuando 
circunstancias especiales (p exigiesen; pero 
dando siempre cuenta á los .Ministerios 
respectivos.para su ¡aprobación. ' 

Art. 10. El Gobernador popYá em
plear, las | (uerza^n^l imas ct^nuo^lo 
estime pecesario, poniéndose al efecto do 
acuerde cqn el (¿efe qué las maut|e. r 

: I b A r ¿ 17, J21 ejército se. ocupará cons-
Uoleuieole en la exploración y ocupación 
del país, á cuvp fío se destacarán dos co-
lw.moas cuando ^ j % | : M | S P i ^ ] ^ a , ; u o 

do los diferentes distritos, rece: ri'udóks 
cada vez en dislioUsdire'cciones. Los Gefei 
qiu «uandea estas columnas redáclrán una 
Memoria i t^TC^^^ie^l l^mj^e^^p^ído. 
y i eIund|das estas, en!, ¡uqa¡'^Wff^£9 r¡ f\¡ 
ü.bermuK, *e poudrá en conocimiento 

D Í A y T IWFCÜÍ^I/ R,T Í/TMID g«>% Mup eia\ 

uu m BIpBBfB <le B G » ! ü y de UU 
tramar por medio del Capitán gener; 
Filipinas. Con presencia de estos d 
el Gobernador comunicará 
sucesivos sus instrucciones a1 

lúe b^Éfet t3%Csolorarel 
iveniei 
n las 
esíi 

e los 
a cst 

anos 
obstáculos q_ 

encuentren, y disfrularan durante laesne-
dicíón, así los Oliciales como !a t r o p a , las 
rac iones .di,- ca:::pana, qua ¿e ^iimini 

# y ! d f f l 9 i ) 9 2 ' d t r & T 8 0 Í O D i ^ i M 

cacior.es, pluses ni sobresueldüs de nin-
e s p e c i e , fupra de los concedidos en 

c r c t o , que los señalados g e n e r a l -
á l A É f t e n i e r o s mil i tares por razoa 

5 salen á c o m i s i o n e ^ del 

Minislí 

des y los Secretarios de Ayuntamiento 
harán lo posible para llenar este servicio, 
dentro del improrogable término de quin
ce días, evitándome el disgusto de adop
tar medios 
Ira los mor 

a i i iil 

rreclivos, que 
ó descuidaí 

de 

. t de 16 q 
rj&difeai ¡4^4 rtüTdar.írarl 

esta aten ion se consignará en el presu
puesto en el primer anola<MpUdadde 

esped^eion al Gefe de columna que 
mande. «_<>* ,o i lb imob k o l . » » 

ar que 
esle d 

mente 
erJo 

que 
nSfU^Nrbs NinlslePlos^ 

Art. ¿7 . Quedan derogadas las dis
posiciones que se upongan á las conlcuidas 

1C ^ i l d 1 ^ Í Í i f A s o áAreiila de filio 
/ I Í R O L ! o * J n J o Í . s X m t ^ » 

cado de la Real mano.—* El Ministro de la 
Guerra v de Ultramar, Leopoldo O'Oon-
nelf. 

lo¿ 
Miudanao,6e .nomoniran pocí 
dos Comisarios;eepectat#»P« • « M U U 

— A r t . i 9 . Con el objeto -de- favorecer 
el establecimiento de coionos en los pun-
tosqiuíi seirjuzgu f«i¡opoilunaí; «tefácítilaoá! 
á Ins que lo deseen las herramiculas y 
útiles necesarios j i a ra ta profesión áóiicjó 
quQiliavAh. de ejercer.uuloHiti 'ttite 'mas 
al Gobernador para costear el viaje á ios 
colonosi útiles que Quieran listalAooersé bo 
li isla d u n l i o U e i a ean/tidaildqub'áilcoQlit; 
miacipnlsollijaj yijusliiicaíodo suinversioa 
debidameale. /Este beneficio! durará1 por 
espacio de 10 anos, y su ¡facilitarán eo el| 
pNiaero¡ li)arao¡ale«iííeZ'-:ái. estos ¡ g a s t o s 
12.000 pesos de los fondos do-iprppíos y 
arbitrios, t o s nuevos colonos qubilfirán 
etjéntos deripo^OíddilrilJutost de 'estebov 
nélicio disfmítaráh también:las tribus que 
PMCILICAUÍQ n Je se-, so atetan: nobsili 
- i ftrt.-ao. ajiflí todas, larf Ofidiitasbdel 
Hacieuda regirán las leyes y w g l a m e n í o S ' 
vigentes en las demás IsI js Filipinas. Hn 
küAdnaraüde- Zumboqnga subsistirán! las! 
prohibiciones que conlléniy el arancel: los 
acíiettíus >que se introduzcan . á consumo^ 
pagarán i durqnto 10 anos en bandera 
oáciondl, siohdo p*o procedeheía laminen 
nacional, e l . 2 por 100 sobre avnlúo/tnoll 
5 por 100 gi füeáeu de procedencia» 
tiianjera. En bandera eáüranjera ^iagarári' 
los <u líenlos el duplo d e j o s dereclius antes 
señalados. 

,Ln el caso de' que después de introdu
cido ácíínsunioipualquíorarlíouloéniAlin-i 
danao fuestí-reesportado fiara ¡alguna* obra, 
de las ^slas españolas, habrá de satisfacer 
á su [logada á esta la diGureqcia entre lo yúí 
pagado en .Mindanao y el derechorqud por 
regla general esté marcado en el aránoJl; 

Arl;i^iÍ4 . I t e témenosihoy puestos en 
oullivqió'.qui) en lo *ucesiv,u so púáíerén,' 
d u M n l e 10 aAw^DA^agaráD otro impues
to que la cantidad que previenen, l as 
disposiciones .vigentes por cadaquinbn, 
como reconocimiento, de domiilío'. 

. Art. 22. En el Gobierno de Mindanao 
h a b r á siempre en fondo de reserva 1» 
caotidad de 10.000 pesos para atender á ; 

cualquiera ¡necesidad urgente é imprevista 
que se pr. s e n l a r M solo en estos c a s o s 
podrá el Gobernador, bajo s u responsabi- I 
lidad, disponer de esta s u m a ó de pafttí | 
de e.la, justificando su inversión en la 
forma ordinaria! 

Art. ¿ 3 . Para atraer por medio de 
presentes á las tribus uo reduc.das, dis
pondrá el Guberuador de la s^ma .de 
5.000 pesos anuales, asigna; dose igual 
cantidad a la misión de la Compaúia de 
Jesús para el propio objeto. L a inrersion 
habrá ,de justificarse e u j a mejor forma 
posible/ 

Art. ¿ 4 . Para los gastos de instalación 
se,formará él oportuno presupuesto, y se 
procederá de la manera establecida por 
las leyes para los cas'r's ^r^ates. 

Art. ¿5 . .\o se aboi aran mas gratl- | 
u J a n q ' c í r.tecd tkfsi •»l«fi.Ja-.bhoo ái¡» 

l]a .tlrfcuW ii M> 'jIIIÜJ . I I J í j u U (SFR 
OIFAARA LOQ A J O O M S I ? » I I B DTTIQSD tit9 

8 0 8 I E R N 0 DE tA PRÜVfít'tftk OE 

O bao "i O|ÜS 104 ,ó'fii\ 
-«4 »OB»RTOBNAM sol DB ¡ 

MADRID. 

oír ! , S ^ t e ^ n i i l í l m i w K ) l!'l 
uu;> onifíim b.» i^í o!»oi:q on TdiU 'jiqais 

Ennel :fésned¡biltii ^stviUtéV ^ 1 e i W 
Gobieiino de provincia á ffislrfnfltt'ile don' 
Uatuon iranio i. Director \U: la sociednVÍ 

j miniara.Gen^rti t ú*l«YtorMbkVf cWv'el :>on^ 
jeto de que esta soc'edad Mil (|ec,!ara'1a 
éspejuial minera1 y prévlasim (tttVnáliílad^s1 

quú k t U f & b q é í d t e d o d k prdVittóBWá| 
sjguienla: "i ! '<•': 

I -n.i«En' <iso Tdfl«1*sb fiJeiiltádes'* que^1 me 
concetleila iloyules^édííd^sminerás^lé $ 
dé julio de Í8b9, y oido e l diclámen del 
Consejo provincial, apruebo1' te¿Co^lte^ 
cien « D ospeciúl mmeua la ; sociedad 
General del Borrlwr/w.̂ ormaÓa parao tbd^ 
neficiar las: mmasdoipWmo VMeritc, Sah 
Mioiáiy Votupia, y las de galeriér!ár$en* 

sitas qn término de. Garlitos, ^de la^tW? 
| vinera de^Bada^oí^medianté^CHt^ra qué' 
otorgafron ; en 'esta cófle" á Í 4 'dé'febrero' 

;deljafto:actna</y'?u a d i r t d ñ a l ' d é 1 ? ! de 
agosloisignienlb:nnte¡e| Escrinuao dóñ> 
Hulogio Alarcilla S&deneav k/sseítófes «ortl 
Locas de jUdaéta* don iPabio -TWaría P 7, 
don Eugenid Garoia oPuré?, don ¡tletilon1 

Cid, tdbn líaukto Miranda, dbn1 Atahasió' 
Saia/ar, den. Víctor Collado y don Kumon 
Lanzo, individupsdo la referida sociedad, 

; autorizadoáal efecto porl hü> Jnnfa' feehcraí-
(te iccionlfitaá. 

Madrid 17de--setiembre de t«6í>.—El 
[Gobernador, Vega de Ar ni i j ' > H .oldouq 
: JOÍ 1 Lo que he dispuesto se pubj|tquói en 
IQS periódicos'oficiales de esta córto.y.jeti» 
cumplimiento de lo que previene el a r ; 
tioulo'8J*ide!la ley de sepiedádns mineras 
de O de julio de í 8oO. 

Madrid 17 de [setiembre de 1860.*-r*&i 
Mtíríjuésde la Vega de Armijo. iq nooi 

.taUcmwi eua •'.- n-no-jc kbut 

Saccioh de Fomento.—'Netjüáaikó* o . ' — 
Número 811 .-Circular. 

oup { T * r e l iuioupii r. feoT)U'n& ouis m>d a 
1 tú and 11J feoKiSinOKÍ a o ¿ ñ'üíVt iií.nbuuli! 

Con objeto de cwmj>Ümentaf una or. 
den de la Superioridad , os iadispenHabte 
que los señores Alcaldes de to.los los pue
blos de laprovinciaj remitan á este ,Go-?J 
bierno un estado, con arreglo al modelo, 
que «íiÁnserta4 PQnüauacion, en el que 
se esprese el número y clase de animales1 

dañinos, muertos en1 los respectivos dia-
tiilos municipales, durante, los anos de 
lt>o;> a (859 , ambos inclqsive. 
i ul 5 t ó o , : # k i f i 8 fteuttiwluto ¡neoesiiirtd 
par* ciertos UaN°»¡ estadísticos, y pof te 
tanto me prometo que los seúores Alcal-
I *ieq Ii»l» saison a o p T S J N S B 9 9 9 L N S aotofllíl! 
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Estando prevenido por, el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas 1 ^di-
chrisiáérvícios se publiquen en el BbUrin 
Oftólal, se inserta á continuación' br'IUS. 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Pera-, 
les de Tajona, espresiva de los servicios 
de bagajes pregados por di ha villa, ca
liera del mismo; y por el pueblo de Morata 
deTajufla, dfe su contf rer.sion, en el se
cundo trimestre del corriente año, áíi'n de 
(jue por (os pueblos del cantón, en el pre
ciso término de ocbodins,sees;)onganen su 
vista las reclamaciones que tengan por con* 
veniente) prtviiiwridoles que pasado que sea 
diotio lérmido sin baber hecho reclamación 
alguna; se procederá ajfu liquldaciou y de
nlas • electos1 conslgoientes. 

"lláarl'd 14 de agostó de 1800.—Kl 
Marque do la Vega «le Áfídjüí! ob / 
i -ivh 4.1 *vh E W O I B L N I aol wboi » .Icnol^a 
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Isabel Baií f istaA.^, 

•a 
C¿erp«J i qu# pertenece. 

O 
Felipe Esteban Lasada... . 
Bernard» La Orden.. »^ • 

María Clatf.ente Sedeñoo . ° 
Mateo Mforez. . . . 
María flSalgo. . . * . V . 
CármenTíqueMa. . -»^. 
Alejo CM«'« • • }*••"-:• 
ARUstinaGarcía Yuste..v .^. 
Juliana jE^cueña. . 
Atiloni<iyiÍBdero"*Girnen4Íz.^. 

CelfitanieHJoniê ; 

Palri^t) CañJJeriw 
Te^sforoüíaic 
Padaocio CétilaU 
*T3 lilom ^ 

NaXTli*>,§;irri£ ¡J? 
Pe?r(^6arras5i^ J 
Mtáí ' I Ff^rroí | ó.~ 
JtntaiwilarrVj .* 
Andrés BernAdéii 
Mfii«^> Aria£ . 

Diego MdflUiel . 
FrancisecBarba^ 
Isidro Gnrit'¿. . 
José F e A í n d e z . . 
FraucistfSyollado 
Sfhast is^Garc ia 
Marín [Úr1tn< nte . . 
Ana MaflSH Gil. . 
Josefa Fernandez. 
Margurita <erfat. 
I'edro Martinoz. . 
María Menendcz. 

^Francisco Afaijou. 
I5Z 1 3 ^ R W j l C WnfcfK . 
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^afeüáTLuóngrV . 
2 - Joago a GSIiaijo. 

Tra5c¡>coBorfido. . ' ^ w ." J í 
lo^|Sanrfrcz líodrigu^z. >?5 '.' y 

i lclchor GarcTJL . . £ . C7* 
"Paula M o n t e . 

íuan Ledo. . . { ¡ J 
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Capitán general; 

Gt3)0fHador; . 20 
Aicnld-'- Contar. 1U 
w s . - ídem-" - lát 
(5pm?de~pnlicít 12 
Alcalde' icorregf, 20 

Gob TOinlíá". 13 
Alcalde Jcohsi i r 21 
^G5B«9¿lador. 25 

Alcalde -íiíoTregr. ^ 
tíüpiían general 3 
Ak:of3(üco5jítit., Ó? 
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"Gu6ernador. I ? 
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s " j i d e m t : I lA 

H d e m o l í i 
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27 de julio último, y en dicho acto fueron 
nombrados síndicos del concurso don Juan 
de Miguel Peñaranda y don Gregorio 
Fernandez, vecinos de esla corle. Lo que 
se anuncia al público por medio del pre
sente, para que las personas que tuvieren 
que hacer entrega de alguna cosa ó c;fn-
Udad á los concursados, se entiendan dí-
reclam nle con los síndicos nombrados. 

Madrid M de setiembre de i S b u . — 
Dr. Claudio Sanz y Barea. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Granada. 

Don Francisco de Paula Sierra, Intendente 
honorario rfe provincia, Caballero ilela 
Real y distinguida Orden española de 
Carlos Itt, individuo d<' la Real sociedad 
de Amigos del pan, Alcalde por S. M. 
la Reina (Q. I) . G ) , y Presidente del 
escelenlUimo Ayuntamiento constitucio
nal de esla capital, ele. 

acto de las subastas, que tendrán lugar los 
dias \ \ y 21 de octubre próximo, de diez 
á doce de su mañana, en estas salas capi
tula res. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torres 16 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional , Juan López 
Soldado. 

Alcaldía constitucional de Villaltilla. 

Por disposición superior, se celebran 
segundo remate de los pastos de las dehe
sas Coto y Hércules, que se admitirá en 
primera puja la décima sobre 802 rs. y 
1612 en que respectivamente han rema
tado en el primero, cuyo remate tendrá 
lugar el dia 26 de este mes, á las doce de 
su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Villalvilla 16 de setiembre de 1860. 
—Gregorio .Martínez: 

Hago saber: Que por mandato del se
ñor Gobernador de la provincia, se subas
ta 1 el arrendamiento del teatro de esta 
ciudad, por el ano cómico de 18G0 á 
1861, bajo el pliego de condiciones que 
•e manifestará en la secretaria municipal, 
habiéndose señalado para el remale el día 
29 del corriente mes, á las doce de la 
maflana, en la sala de sesiones de las 
casas consistoriales. Dicha subasta se ve
rificará por pliegos cerrados, según el 
modelo que. acompaña al de condiciones. 

Y para que llegue á noticia de ios que 
deseen interesar se en la subasta, se lija el 
presenté. 

Granada 14 de setiembre de 1860. -
Francisco de Sierra.—José María Lillo. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Alarcon. 

PAiyrE no ofictm. 

ANUNCIOS. 

caudador de la sociedad ó al señor don 
Manuel Antonio de Corral, vice-presidente, 
tesorero inlerino de la misma, que vive 
calle de San Marcos, núm. 18, coartóse* 
pondo, los respectivos-adeu Jos que por los 
dividendos que respectiva monte se pun
tualiza, aparecé'ser en deber cada uno', y 
ademas los gastos de este anuncio, proce
derá á declarar la caducidad de las mismas 
acciones, sin perjuicio de adoptar las dis
posiciones oportunas , á Gn de que tenga 
cumplido efecto lo demás que eu el men
ción;.do artículo se previene. 

Lo que de orden de la Junta directiva 
se anuncia en este periódico para- que lle
gue á noticia de los señores socios que á 
continuación se espresarán, sin perjuicio 
del oficio que se les ha pasado á domicilio, 
y con la prevención de que este anuncio 
será considerado como el primer requeri
miento. 

D. Juan Bautista Olivier, por las ac
ciones enteras nú ras. 76 y ' 7 , dividendos 
168, 469 y 170 inclusive, 360 rs. vn.: don 
Juau Francisco Gayo, por los cuartos 4.* y 
2.° de la acción número 39, dividendos 
469 y 470 inclusive, 60 rs. vn.: don Ma
nuel López, por el 4.* y 2.* cuacto de Ja_ 
acción núm. 44 y dividendos 409 y 470 
incliuive, 60 i s . vn . , y ádon Agustín de-
San Román, por el 4.° y 2.° cuarto de la 
acción núm. 6,3.° y 4.* de la del número 
9 y 73 entera, y dividendos 469 y 470, 

\ 240 rs. vn. 
Madrid 48 de setiembre de 4860.—El 

Secretario, D. A. y Destrebecg.—448. 

Hay también libramientos, cht» 

remes y cartas de pago de 
presos. 

Estados trimestrales de defun
c i o n e s , á 5 id. id. ¿ : H 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 'S" 
Id. de matrimonios, ó 5 id. id. 
Id. de sanidad, á oíd. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
.Cuenta general da iJ., fco ifl. id. 
Estados mensuales de. sanidad, 

conformes al modelo inserJo en el 
Uoletin del dia 4.° de julio, á 3 
idem idem. 

Ídem id. de fallas cometidas en 
el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á o id id. 

Para los señores Administrado, 
res de Estancadas. 

En virtud de autorización del es-
celenlisimo se f i c r Gol ernador de la pro» 
vincia, ficha 5 de julio último, el Ayun
tamiento de esla villa ha singlado el día 
24 de octubre próximo, de cnce á doce 
de su iDónana, a tin de celebrar el primer 
remalo para la limpia de I» Alameda de 

E>ropios y corta de 159 álamos negros, por 
a cantidad de 10.200 rs. vn.; y piara el 

segundo ei dia 28 del mismo, á dicha ho
ra y sitio, con la mejora del 40 por 400 
sobre la en que hubiere quedado el ante
rior* <I ,< .í'i|ji.[;Jíiia olí r.flWS kü?. 

Ambrs actos se verificaran con arre-? 

81o á lo prevenido en el capitulo 4.° del 
leglamenlo de propios de 40 de noviem

bre de 4855, en la sala capitular de dicha 
villa, bajo la presidencia del seflor Alcal
de, con asistencia del A\ u:. la miento; ha
llándose en el espresado punto de mani
fiesto para conocimiento del público, el plie
go de condiciones forn ada al efecto. 

Pozuelo de Alaros*] 17 de setiembre 
de.4860.-—Aquilino Herranz. 

INFIDA oib !» ,íi KHA'ul.m; el Í W .naníicm tfe 
c' *»u "'Lr.d i i • o < oaeii d oup ' X 0 1 

Alcaldía constitucional de Cadalso, 
— . U O f c r ti) m:ím':I !v c oí f t b¡iti&l¿ 
Con la competente autorización de 

S. E . , se subastan en esla vi la de Cadal
so en los dias ¿7 de setiembre y 4 de oc
tubre, las medidas de higos, piflon y cas
tañas, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el aclo del remate. 

Cadalso 17 de setiembre de 4 8 6 0 . — 
El Alcalde, Pedro Abad. 

LA ARGELIA. 
mmm* \ i ' tr 

' Sociedad especial minera. 
Con arreglo al art. 24 de ley de Socie

dades mineras, se requiere por primera ves 
á los individuos que:á continuación sé es* 
presan;- al pagone los dividendos pasivos 
no satisfechos , de lis acciones que en la 
misma posera. ü 

D. José María Azúa, dividendos 29 y 30 
de las acciones números 49, 50, 76 , 86, 
416, 438, 456, 483, 486, 200, 233, 235 y 
237, debe 2080 rs. 

D.Manuel Vega, id. id. números 65, 
80, 494, 244, 223, 244 y 242, id. 4420 rs. 

D. Joaquín Sandino, id. nún\. 244, debe 
.460 rs. 

D. Melchor Carbonell, id. números 44 
y 45, id. 320 rs. 

D.. José Peñaredondo, dividendo 30, 
acciones números 229 y 232, debe 460 rs. 

D.Manuel Allustante,29 y 30, números 
493 v 494, id. 320 rs. 

Madrid 47 de setiembre de 4860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva.—£1 Secreta-
lio, Manuel Ortiz de Pinodo.—743. -

EL IIEBREn. 

AVISO I N T E R E S A N T E 

Cuentas justificadas de papel 
do mullas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros ¡$. 
Id. de documentos de giroí 
Id. de pólvora. 
Id. de sal. 
Id. de tabaco. 

Cl so 

A LOS 
Id. de sellos de franqueo. 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
R e g i s t r a d o r e s de Hipotecas. 

En la imprenta del Boletín Ofi
cial, C\\\Q de la Puebla , núm. 10 , 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venta los documentos siguien
tes: 

=r 1 

en 

Sociedad especwi^minera. 

La Junta directiva de esta sociedad; 
sesión de ayer, previas las formalidades que 
se previenen en el art.' 24 de la ley de 6 dé 
ju id de 4839, y en conformidad á dicho 
articulo, bu declarado caducadas bis ac
ciones que á continuación'se espresan, por 
falla de pago de dividendos pasivos. 

Números 52, 53, 82 y 8o de don Justo 
Otero. 

Número-45 de don Victoriano Na
varro . 

Número{98 de don Salvador Bautista 
Ansina. 

Para los Señores Alcaldes y Se 
cretarios. 

| Papel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo 
rial, í 5 cuartos pliego. 

Id. para cl amillaramiento , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos» á 4 rs. 
clfOO. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

• • • — • • 5 re 

Recibos talonarios-con arreglo a 
lo mandado, 40 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquida* 
cion en medio pliego de papel. 5 
cuartos cada pliego. -¿ 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
mpresion de modelos que no os
e n , en la nota anterior, se harán? 
con la misma economía y se~anui£ 
ciarán en el Boletín, parasu^WsnUfc 

También se halla de venta -én di» 
cha imprenta: 

Guia segura do amillaramienlo» 
á 18 rs. cada ejemplar. 

Id. completa de repartimiento, á 
GO rs. el ejemplar. 

COLOCACIONES. 
O .V 

NúraeroW de don Miguel Gnilló. I " Id. para las quinlas de Milicia 
K t a m , . 8 . 81 .89 , 9 1 de don CÚT-t j g T T j " " " ¡ ¡ g ^ ^ 

la rectificación del alistamiento ^ 
declaración de soldados, etc., á 0 

llermo Partington. 
Número 42 de don Pedro Talsvera. I 
Número SO de don Faustino Ponles. 
Número 7:2 de don Manuel María Ba_ 

sualdo. L. 
Números. 99 y 400 do don Vida?Cubero. 
Madrid IB de seaembrk d: 1860.—El 

[•Presidente interno, |t. .Rodríguez.—747. 
: - — I — 

LA BlíENA VENTURA. 
Socmdad minera. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

!8e arriendan para su consumo y venta 
esclusiva al pormenor por l do el ano pró
ximo de 18ot, las especies de aceite, ja* 
boo duro, virio, vinagre, aguardiente y 
carnes, bajó el tipo y pliego de condicio
nes que se hallarán de manifiesto en el 

La Junta directiva de esta sociedad , en | 
cumplimiento d£lo dispuesto en el artícu-

. lo 11 de su reglamento, de conformidad 
I cen la ley de 6 de julio de Í809 sobre 

constitución de tos sociedades m i n e r a s , ha 
acordado advertir á los señores socios que 
á continuación se espresan, que si en el 
termino de quince días, contados desdé la 

Un antiguo administrador de renta • 
(sin familia) desea colocarse en .alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis-

i trador, Mayordomo ó encargado de ne« 
| gocios para cualquiera pueblo. Personas 

de posición, podrían, informar en ai 
caso. - — v -•• 

En la calle de la Salud, núm. 5 , cuar* 
to principal izquierda, darán r a z o n a 

reales id. 
Id. para bagajes , o. G rs. id. 
Pliegos sueltos t ie id . ^>ara dar 

las relaciones Irimestralo» ó para 
formar cuadernos» á 8 cuartos 
pliego. 

Relaciones de* fincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen que presentar á los 
Ayuntamientos para formar el a mi
lla rumien to. á o id. id, 

Libramientos, á o i á . id. 
Cargaremes,á 3 id. id 

término de quince uias, cocíanos aesne ia n y , - ., . . 
fecha de tstó anuncio, noiaüsfaceñ al|¿-J m J - W l M de JW^O e á P f r j q * m . • 

Don Andrés Luis. Mon to to, ^hacendado 

¡ vecino de Santa Eulalia, concejo de Ca
renes en Asturias, se «alia encargado de 

la venta de varias escribanías de numero 
en la miema provincia; el qi:e quiera adqui
rir alguna depilas, puede dirigí i se al mismo 
para tratar de su valor, por el córreoJranco 
de-porte; en la inteligencia que ¿odas tienen 
corriente su documentación. 2 

E d i t o r , U . I u a s A s T o n r o G ü c u . " ' 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 1 9 , FAJUI-

| a * a l a Corredera Baja de San, Pablo. 

MADRID.— i 810. -


